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INTRODUCCIÓN 

Después del 11 de septiembre del año 200 l. asistimos a la 
proliferación de herramientas jurídicas tendientes a "combatir el 
terrorismo". Existen nuevos estándares jurídicos internacionales para 
e~cuadrar determinadas situaciones caracterizadas como "proble
máticas excepcionales" en los cuales, paradójicamente, nunca se ter
mina de definir al terrorismo y tampoco de delimitar a los supues
tos "enemigos" que se quiere combatir o eliminar. Est~os ante 
auténticos significantes vacíos que cada Estado deberá' completar 
llegado el momento, de acuerdo con sus conflictos locales. Paulatina
mente han ido adecuando sus ordenamientos a dichos estándares, 
incorporando y dando forma a una legislación paralela de excepción 
que va a contrapelo del Estado de derecho liberal. Un régimen jurídi
co que desanda las garantías y pone entre paréntesis a los pactos 
internacionales de derechos humanos. 

Nos interesa, entonces, llamar la atención sobre la doble vída 
de los Estados contemporáneos. Una esquizofrenia que se verifica 
en, por un lado, la disposición para incorporar los estándares jurí
dicos internacionales de derechos humanos y, por el otro, en la 
voluntad para adecuar los ordenamientos a los estándares inter
nacionales "antiterroristas". Al mismo tiempo que éstos se respon
sabilizan cada vez más ante la sociedad civíl, reforzando con argu
mentos racionales el Estado de derecho, se autoexceptúan con otros 
argumentos, no menos racionales, frente a la ciudadanía. Si en un 
sentido se presentan como protectores de los derechos humanos 
de todos sus ciudadanos, en otro, no dudan en postularse como 
pioneros de la lucha contra el terrorismo, con la paradójica excusa 
de limitar esos derechos en el corto plazo para mantener su vígen-
cia en el largo plazo. · 

Esa dinámica esquizoide, como se analiza en este libro, se ave
rigua también en la agenda de los propios organismos internaciona
les. lo que nos permite adelantar que estamos ante dos caras de una 
misma moneda. Una agenda que pretende la consolidación de la le-


